
Núm. 103. Viernes 27 de Agosto de 1852. 8 cuartos.

Movaravcsdí ae zdí/tcáGOZci.
Este Periódico sé publica los lunes, miérCo- g 

les y yierhés, y se admiten süscriciones en la 
calle del Temple núm. 23 , Imprenta nacional. $

Precio dé suscricion en esta ciudad , por 
un mes 8 rs., por tres 20. Para hiera franco 
de porte, por un mes 12 rs., por tres 3i.

AH I ¡CULO bk OI ICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.

Za r  a <;o z a .

Núm. 726.

Circular núm. ^7.

Los Alcaldes constitucionales 
de esta provincia í, empleados de 
vicrilanciá y guardia civil procu
rarán la captura dé los sugetos 
(|ue á continuación se espresan» 
y caso de consegüirlá los remi
tirán bien escoltados á disposi
ción de la Autoridad que los 
reclama. Zaragoza 25 de Agosto 
1852_Simón de Roda.

Miguel Escalona, desertor del 
cuerpo de artillería, natural de 
Boltana, de 20 anos de edad, 
estatura 5 P^es 4 Pl,*ga^as 4 
líneas, pelo castaño, ojos azules, 

nariz regular, color bueno.
Manuel Navarro, id. del re

gimiento infantería de Africa, 
natural de Teruel, de 29 anos 
de edad, estatura 4 pies 11 pul
gadas 10 líneas, pelo castaño, 
ojos pardos, barba poblada, color 
trigueño.

Los reclama él E. S. Capitán 
general de este distrito.

Cipriano Olivan, soltero, natu
ral de La Alnlolda, de 20 años 
de edad, estatura regular, pelo 
castaño^ oscuro, ojos pardos, na
riz regülar, barba poblada, cara 
regular, color moreno, hoyoso 
de viruelas.

Lo reclama el Sr. Juez de i.a 
instancia de Pina.

Tibürcio Anselmo, natural^ y 
vecino de Valencia, de 27 años 
de edad, estatura 5 pies, soltero, 
pelo castaño claro, ojos pardos, 
nariz regular, cara larga, barba 
poca, color bueno. Este sugeto 
ha conseguido fugarse de la car- 
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cel de Candasnos al ser condu
cido á este presidia.

Es reclamado por este Gobier
no de provincia.

Nfhnero 727.
Comisión inrpsligf^ora de memorias, amvei'sarios ij obras 

pías de la diócesis de Zara gasa. "
Copia de la Real orden de 13 de Ma\o de 1852 __ 

La Reina [(}. D. g.j de conformidad con lo preve
nido en el Real decrclp de 10 de Abril del corrienle 
año, se ha dignado nombrará D Francisco del Vilhr, 
Recaudador y Agente investigador de memorias, ani
versarios y obras pias en esa diócesis. De orden de 
S. M. lo camunico á V. E. para su cumplimiento. 
Es copia.—El Presidente, Sauz,

Núni 728
Copia de la Real orden de 22 de Junio de 1832.—• 

Dada cuenta á la Reina ^Q. L). G./ de varias consul
tas elevadas á este Ministerio por los Recaudadores y 
agentes investigadores de memorias, aniversarios y obras 
pias, S. M. se ha dignado resolver: —1.°—Que todos 
los testimonios y certificaciones de que necesiten pro
veerse los Recaudadores, ya sea para enlabiar sus 
reclamaciones; ya para cualquiera otro objeto pro
pio de su cometido, se estienda en papel de ofi
cio. —2. 0 —Que so prevenga á los Regentes de las 
Audiencias libren las competentes órdenes á los Jue
ces de primera instancia de sus respectivos territo
rios , á fin de que dando estos las suyas á los Es
cribanos de sus Juzgados , espidan los mismos á los 
Recaudadores certificaciones en relación bastante, de 
todos los bienes, correspondientes á capellanías fami
liares que por sus oficios hayan sido adjudicados en 
propiedad á los mas. próximos parientes de los fun
dadores, con arreglo á lo dispuesto en la ley de Agos
to do 1811, con literal espresion de las cargas á que 
están afectos.—3. ° —Que los mismos Regentes pre
vengan á los Escribanos de Cámara suministren á los 
Recaudadores iguales certificaciones con referencia á 
los espedientes de la propia naturaleza que hayan si
do ejecutoriados y obren en las Audiencias.—4. 3— 
Que las órdenes que los indicados Regentes libren á los 
Jueces de primera instancia sean ostensivas á que pre
véngan á los Contadores de hipotecas faciliten á los 
R.ecaudadores cuantas noticias exijan de sus oficios y 
conduzcan al buen desempeño de su cargo.—a. °_  
Que se prevenga á los Gobernadores de provincia 
ordenen á los Administradores de Directas , suminis
tren á los Recaudadores cuantos datos necesiten , ya 
de los inventarios de bienes del clero regular y se
cular , ya de cualquiera otra clase de antecedentes 
que existan en sus dependencias, y para que orde
nen á los Alcaldes y Ayuntamientos de los pueblos, 
faciliten á los espresados Recaudadores , cuantas no
ticias les pidan de los padrones de riqueza, relativos 
á cargas eclesiásticas.—Es copia.— El Presidente, Sanz.

En sw consecuencia he dispuesto que los .Alcaldes y 
Aijunlamientos de los pueblos de esta Diócesis, Teconos- 
can como tal Recaudador y Agente investigador de di
chas memorias, aniversarios y obras pias til menciona
do D Francisco del Villar , y le auadún en lo que 
necesite pava mejor cumplimiento de su cometido. Zara
goza 26 de Agosto de 1832.— Simón de Roda.

Núm 729.
Distrito municipal de Zaragoza. Mes de Mayo 1832. 
Estrado de la cuenta de fondos municipales corres- 

— 2 —
pon diente a! espresado mes, que comprende las ec- 
sislencias que resultaron en fin del anterior , las 
cantidades recaudadas en el de la fecha y lo sa
tisfecho en el mismo á las obligaciones del pre
supuesto.

CARGO. Rs. m.

Exist 8 que resultó en fin de! mes anterior.102.542,23 
Productos do propios. . . . . .
Id. de los arbitrios ó impuestos establecid- s. 53.250,30
Id. extraordinarios............................................1.414,26
Id. de recursos autorizados para cubrir el dé

ficit del presupuesto, á saber ;
Por recargo á la contribu-

cion territorial. . . / f
Por id. á la industrial y de( (*

comercio............................ ' '

.157.208,11Total cargo.

DATA. Personal. Material Total.

Art 1. c Sueldos de 
los empleados de 
ayuntamiento y 
gastos de oficinas

Conservación prepa
ración de la casa de 
ayunlamienlo. .

Quintas...................
Art. 2 ® Policia de

11.063, 2

3.750,26
796,12

11.063, 2

3 750,26
796,12

seguridad. . .
Art 3 o Alumbrado 
Limpieza yempedr.®

5 708, 49,14

2 384,

5.757,14

2 384,
Arbolado. . . .
Art. 4.° Instrucción 

pública sueldos de 
los maestros y de 
mas dependientes.

Art. 5oBeneíiccucia 
Art. 6. ® Conserva

ción y reparación 
de los edificios del 
común. . . .

Id. de los caminos 
vecinales y puentes 

Art 8. 3 Para sala
rio de los guardas 
de montes y de
mas empleados. .

1.437,22

1.166,

300,

620,

260,

36.276,

2.000,

1.697,22

1.166,
36.276,

2.000,

300,

620,
Art. 9 ® Cargas .
Art. 11. Imprevistos

1 ooo,22 2.409, 
10 632, 9

3 964.22
10.632, 9

Total data rs. vn. 21.850,12 58.557,27 80 408, 5

RESUMEN.

Importa el cargo..............................157.208,11
Id. la data........................ ....... . 80.408, 5

Ecsistencía para el mes siguiente. . .76 800, 6

De forma que importando el cargo reales vellón cien
to cincuenta y siete mil , doscientos ocho rs. once 
ñus. vn. y la data ochenta mi!, cuatrocientos ocho 
rs. cinco mrs. , según queda espresado resulta una 
existencia de setenta y seis mil, ochocientos rs seis 
mrs. de vn. de que me haré cargo en la cuenta dei 
próximo mes de Junio.

Zaragoza 1.® de Junio de 1852.—V. ® B. ° — 
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El Alcalde Corregidor , Antonio Candalija. — El 
Depositario, Andrés Martin.

Habiendo quedado espuestos al público en las ca
sas consistoriales conforme á lo prevenido en la Real 
orden inserta en la Gaceta de 30 de. Enero último. 
Zaragoza 1G de Junio de 1852 —Antonio Candalija.

Núm. 730.
Audiencia territorial de Zaragoza.

El Sr. Regente de esta Audiencia con fecha de ayer 
y para conocimiento de la Sala eslraor dina ría de este 
Tribuna!, ha pasado ú la misma la siguiente comunicación.

El Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia 
me dice con fecha de ajer lo que sigue; —En con
testación á los oficios de V. S. de 9 y 18 del ac
tual, debo decirle, que habiendo dado la orden cor
respondiente al Administrador del ramo en esta pro
vincia para que facilitase el papel que V. S. re
dama en las mismas, le participó la Dirección ge
neral en 4 de) actual se lo remesaba el papel que 
tenia reclamado para esta provincia, el cual debería 
ingresar en los almacenes de la misma en el 14 úl
timo. Pero en el caso de que se retrase esta remesa, 
la espresada Dirección ha concedido facultad en 1. ° 
del actual para usar del papel de reintegro corres
pondiente unido al simple con las notas que pres
cribe el art- 55 del Real decreto de 8 de Agosto 
último al párrafo 4. ° del 56 y á los artículos 57, 
58 y 59 del mismo. Lo que participo á V. S. á los 
decios correspondientes.

1' habiéndose dudo cuenta de ella ú la Sala estraor- 
dinaria de Gobierno de este Tribunal, ha acordado que 
para el debido conocimiento de quien corresponda se in
serte en los Boletines oficiales de las provincias de su 
territorio y que se encargue y tenga presente en su caso 
la Real orden de i 8 de Noviembre 1846. Y cumplien
do con este mandato firmo el presente en Zaragoza 4 
21 de Agosto de 1832 —D. Mariano Broto.

Número 731.
Administración de contribuciones Directas, Estadística y 

fincas del Estado de la provincia de /taragoza.

Cumpliendo esta Administración con lo man
dado en el art. 28 de Ja Real instrucción de 
20 de Diciembre de 18^/7, hace saber á los 
pueblos de la provincia, que el A \ untamiento 
de Villalengua ha promovido espediente de in
demnización por las pérdidas que ha sufrido 
el vecindario en sus cosechas á consecuencia 
las nuves de piedras é inundaciones que 
brevinieron en aquel término en los dias 
de Julio último y 1.® del actual, previas 
justificaciones dispuestas en la sección 2.a 

de 
so» 
51 
las 
de

la referida instrucción, dichas pérdidas las ha
cen consistir en 2000 alqueces de vino, 250 
cahíces de trigo, 150 id. de judías, 250 ar
robas de cáñamo, 3000 arrobas de fruta y 3000 
arrobas de batatas.

En su consecuencia, y conforme á lo pre
venido en el citado art. 28 de la mencionada 
instrucción, los pueblos restantes de la provin
cia y en particular los mas limítrofes que ten
gan que esponer alguna cosa acerca de la certeza, 
inesactitud ó falta de verdad del hecho en el 
todo ó en parte, se servirán manifestarlo á la 
Administración en el preciso término de doce

3-;. . , , . . .dus, sin perder de vista al evacuar este in^ 
forme los dias en que ocurrió esta calamidad 
y los frutos que se dicen perdidos, puesto que 
algunos de ellos en aquella época ya debían 
estar recolectados; y finalmente deben tener 
entendido que el perdón que se reclama y que 
procede, en el caso de que resultasen acreedo
res á él, ha de cubrirse previamente recar
gándolo proporcionalmenle sobre los cupos de 
los referidos pueblos en los repartos para el afio 
de 1853, según se dispone en la Real ótderj 
delll de Abril último; en atención á que ya 
no ecsiste el fondo supletorio. Zaragoza 25 de 
Agosto de 1852.-=\Qtonio Rodríguez Prieto.

PARTS NO OFICIAL
A noluntad de su dueño y en esta ciudad sé DéH* 

den en pública subasta dos quiñones sitos en los tér* 
minos de Monterde^ que .fueron pertenedentes d bienes 
nacion-des y cada un guiñón de jí anegadas tierra con 
8 m .s de pradera sin administrar y í cubadas de 
monte, señalando par a su venta el día 14 de Setiem» 
bre del corriente año y hora de Icls 11 de la m.i-« 
ñdna en el 2 ° piso de la casa que rijo el ayunta-» 
mientot subida de Botoneros cata sin número, eli 
cuya casa enterirdn hasta el citado día de cuanta 
se ojrezcai advirtiendo que el producto anual en af* 
tiendo de ambos quiñones consiste en 8 cahíces y me
dio trigo more ai ho, cuatro cahiies de centeno y cuatro 
tAediaS de cebada.

El din 18 de Setiembre próximo d las oncé de l» 
mañana tendrá lugar la subasta del arriendo por tino 

m is años1) de las yerbas del monte de Asso-verafy 
propio del Excmo Sr. Marqués de A-yerbe, que dard 
principio en el día de San Miguel de Setiembre de 
este año, y finará en 8 de Mayo de 1833 El tipo 
jijado para el remate será el de 7.500 rS -un , y 
subasta Se celebrará en Z iragoi i en la administra
ción general de S. E , sita en su casa calle del 
Pilar, con arreglo al pliego de condiciones que ?f 
hallara de manijiesto en la misma-, y se ‘verificará 
por medio de proposiciones escritas en pliegos cerrados.

Se arriendan juntasó separadas, según mas convenid 
á la administración de lacasa de Fuentes, las yerbas y 
la ha< leuda que posee en los términos de la villa de Fuen
tes de Ebro El arriendo de aquellas ha de empezar en 
Mayo de 1853. r el de h hacienda en 1 9 de Setiembre de 
este año Se admiten proposiciones Fasta elespresada din 
Io de Setiembre en la administración sgneral de di
cha casa, sita en el Coso, cuarto interior, en donde 
si pondrán de manifiesto las condiciones que han de re
gir en dicho contrato.

La conduta de boticario del Falle de B'-ato 
provincia de Húescaj partido de Boltaña, sa 
halla vacante, consistiendo su dotación en 300 
libras jaquesas pagadas en su propia casa pon 
los ayuntamientos de los pueblos que com
prende la referida conduta» Las solicitudex 
se dirigirán francas de porte al alcalde de 
Broto hasta el día 20 de Setiembre próximo.

El que quiera interesarse en el arriendo 
de las yerbas del monte y soto de /llfajarin, 
coi respondientes á la testammitaria del Exorno» 
Sr. Duque de Alagmi, presentará su propo
sición en casa del administrador ju-iieial de 
dichos bienes D. Fícente JNormante, que vive 
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eh Zaragoia calle de Contamina numero 67 
cuntió segundo, en cuja casa habitación es
tará de manifiesto el pliego de condiciones: 
los lidiadores tendrán lugar de presentar sus 
pr oposiciones en pliego cet rado hasta el dia 
50 de Setiembre del corriente año á las diet 
en. punto de su mañana, en cuyo dia y hora 
se adiudicará el arriendo al que hubiese he
cho pt oposición mas ventajosa siempre que se 
manifieste la cantidad fija que se oftece, y 
mer«.ca aprobarse por esta administración.

Se halla vacante el partido de boticario del 
lugar de Utebo, con el agregado de Las Case
tas, su dotación consiste en 50 cahíces de tri
go el pi ¡mero y 4 0 el segundo , los aspiran
tes d'uigirán sus solicitudes á la secretaría de 
U/ebo francas de porte hasta el dia 20 de 
Setiembi e pt bximo.

La plata de ministro pregonero de la villa 
de Mesones, se halla vacante, su dotación con
siste en 6’10 rs. vn. anuales pagados por tri
mestres del presupuesto municipal ; los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes francas de 
porte: al presidente del vi y untamiento consti
tuí ional de dñha villa, hasta el 18 dél pró- 
ocimo Setiembre en que se proveerá.

El partido de boticai io de los pueblos de No- 
yalf s )’ Malón, se halla" vacante, su dota- 
cien consiste en 50 cahíces de trigo, paga
dos por mitad por cada una de las r espec- 
tivas municipalidades en 29 de. Setiembre, los 
aspirantes podrán dir igir sus solicitudes fran
cas de porte, á cualquiera de las secretar las 
de las espr osadas cor poraciones, antes del dia 
8 de íretiembi e > en cuyo dia se elegirá el 
profesor.

El ayuntamiento constitucional de ^guarón^ 
con autorización del Excmo'. Sr Gobernador 
de la provincia, arrendará en publica subasta 
en los dias 29 del actual y 5 de Setiembre 
próximo á las diez, de su mañana el molino 
de aceite y agria de riego, correspondientes 
á propios, bajo los respectivos pliegos de con
diciones que. estarán de manifiesto en secre
taria, y en el acto se enterará á los lici- 
ladorcs.

Con la competente autorización del Exento. 
Sr. Gober nador civil de la pr ovincia, el ayun
tamiento de la villa de Mequinenza, sacará 
á publica subasta en los dias 22 y 29 del 
actual, el arriendo de los yeibas sobrantes 
de los propios de la misma, (fie son para mil 
quinientas setenta cabezas. Los que quieran 
interesarse comparezcan en el salón de sus 
casas consistoriales los ref eridos dias y llora 
de sus i espectivas mañanas que se subastará 
y tranzará en f avor del mejor postor* , bajo 
el pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto.

Biblioteca especial del Nolariarlo español. Tía 
principiado su publicación con el Ducionado 
general de España y Ultramar por D. José 
Gonzalo de las GasaSj comprende:

La legislación común de España é Indias coa 
relación á los contratos, actos é instrumentos 
sometidos á la jurisdicción del Notariado^ la 
municipal que sea de interés para los Escri- 
banosj Sicretatios de Ayuntamiento, práctica 
general.«Medicina legal. — Paleografía y numis- 
málica. = Gramática y ortografía. = Aritmética 
decimal.«Sistema métrico legal.«Geografía di
visión territorial y la provincial, audiencia^ 
distrito, diócesis y Capitanía general á que 
cada pueblo corresponde y cuanto pueda inte
resar á la curia española en general. Van pu-* 
blicadas 5 entregas y hoy se reparte la 6.a El 
Semanario del Notariado de España y Ultra
mar que comprende.

4. ° Boletín de las leyes en que sé insertati 
todas ¡as disposiciones del Gobierno.

2. ° El Notariado español.
5. 0 Estudios científicos y recreativos.
)l. o Páginas del crimen y crónica de los 

tribunales.
Base de la publicación.

Todos los domingos sále una entrega del Dic
cionario de á dos pliegos 4 dos columnas qué 
se repartirá con el Semanario en 8 páginas, ó 
4 6 de este y 8 de aquel según la perentorie
dad de los decretos. El precio de suscricioti 
á ambas publicaciones es 12 rs. al mes, lo mis
mo en Madrid que en provincias, franco dé 
porte. Se suscribe en esta ciudad, calle dé 
Botigas Ondas, casa llamada de la Parra, ha
bitación del Secretario de! juzgado del Pilar 
D. Félix Valle.-

Navegación por el Canal Imperiaí.
El arrendatario de la misma ha dispuesto 

variar las h< ras de salida del barco de pasa- 
geros desde el dia treinta del actual: verifi
cándolo á Jas cinco de la mañana de Casa-blanca 
y Bacal, y con una hora de anticipación i<>8 
Carruages de Zaragoza y Tudela destinados al 
objeto. Zaragoza 26 Agosto 4 852.

Quincalla y ferr etería de los Tiroleses ¿ Co
so arco de San Roque.

Esté antiguo establecimiento qué por espacia 
de medio siglo ha permanecido Consecutiva
mente en dicho punto; ha sido trasladado á 
la misma calle al número 4 77 , frente al paso 
de Torresecas ó sea el Gobierno civil. Los 
añois que cuenta el citado establecimiento, es- 
tan recomendados por sí mismo, principalmen
te en las herramientas y agujas inglesas , ea 
donde la competencia de baratura y marcas 
infringidas no ha podido rebajar el buea cié- 
dilo que éste siempre se ha merecido.

Taragoza*. Imprenta Nacional.
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